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PATENTS
DE
INTRODUCCION

por "UN SISTEMA DE LAMPARA ELECTRICA PERFECCTONADA", a favor
de Don Méximo Teran Vailé, Don Jorge Gali Monselvatje,

Don Rafael de San Pedro Donnichén y ﬁon Juan Miguel Ros
Ribae, de nacionalidad‘costa-riqueﬂa elnprimero y espafiola.

los restantes, todos domiciliados en Barcelona.

MEMORIA DESCRIPTIVA |

Hasta el presente la proyeccidn de la’lﬁz por las
ldmpares eléctricas, en haz luminoso concentrado, se venia
realizando por medio de elementos proyectores, ys de refle-
x16n ya de refraociédn, colocados independientemente de la
propia lémpara. |

4 En el extranjero se emplea con éxito, especialmente
pn las pequeﬁés lémparas eléctricas utilizedaes para linternas
y aparatos especlales, un sistema de bombilla organizada de
meners tal que su propio cristel logre une concentracién
intensa de lé luz, haciendo innecesaria tode otra pieza
refleotora o refractora auxiliar. ‘

Para facilitar le explioacién, se acompaﬁa a la pre-
sente descripcién una lémina de dibujos, en la cual se ha
representado un caso de ejecucién préctica que se cita como

ejemplo para lae descripcién.
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En el dibujo, en la figura que se oita, se indice
la secclén de la lémpara segin el eje de simetria de la nisma,
proyectada paralelamente al plano de SeCOiég.

Conslste el invento en organizar 1allémparé de cristal
de forma qﬁe en’la-puﬁta‘o parte opuesta.alve#tremo de suje~
cién resulte una masa de cristal en‘forma de lente, obtenida
al prOpio:tiempo de su fabricacién, pudiendo ser por ejemplo
una gota de cristal que se deja caer en el lugar citado.

El ciistal de la ldmpara estd representado en -1-,
el eje de figura -2~ pgsa por el centro de un cuerpo lenticu-
lar -3, del mismo w otro cristal,de manera que siempre resul-
te formada una pequefia lente convexa adherida a la lémpara
de una nmanere solidaria. |

Con esta disposicién,.el filamento luminoso de la
ldmpara 21 emitir sms iayos envia su mayor parte a través de

la mencionada,lente, que los concentra, produciéndbse'asi una -

zona de gran intensidad lumfnica muy apta para que pueda ser

diche ldmpara aplicada a miltiples usos, tanto de aplicacién

corriente, como de utilidad clentifica.

Desorito el invento, se hace constar gue el mismo,

dentro de su esencialidad, es susceptible de otras vériaoiones,'

" & las que alcanzard la proteccién que se recaba. Podrd, puss,

ger construfda en todas formas y téméﬂos, empleando en su
fabricacién el material més aproplado y utilizarla en toda
clase de aparatos luminosos, sean de uso general o para apli-
cacioneé clentificas: pues todo quedsa comprendido dentro del
objeto a que se contrae la presente solicitud de patente de

introduceidn.
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NOTA

Descrito el objeto de la irvencidén, 10 que sSe declara como

no practicado ni puesto en ejecuoiéﬁ en TLspefia, comprende las gi-

gulentes reivindicacicnes:

1. Un gistema de lémﬁara eléctrica perfeccionada, esen-

. clelmente caracterizada porque el vidrio o cristal de la lém-

para,en el momento de su fabricaciém, sufre une operacién

complementaria_consisténte‘en formar , preferenfemente en su

" punta o parte opuesta al apémdice de montura y centrado con

su eje de figura, un depésito oristalino de forma maciza y
convexs, a manera de lente, que permenece siempre adherido
formgndo un 86lo cuerpo con el resto de la lémpara.
2., Un sistema de lémpars tal como queda descrito en
la anterior reivindioacidn, en el cual la luz emitida por
la lémpara orgenizada segin se ha indicado precedentemente,
atraviesa la lente formada y concenira sus rayos intensamente.
3. Un sistema de lémpara eléctrica perfeccionada.
Segln se describe y reivindica en la presente memoria
deseriptiva, que consta de tres hojlas, foliadas y escritas a
méquine por una sols cara, acompatiadas de une lémina de
divujos. '
Madrid, a 21 de mayo de 1942.
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